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,-DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:
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CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X C SIN y CALLE 14 X 23 Y 25
MUNA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MUNA
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL ING, PEDRO RICARDO CALAM FARFÁN y EL c, MARIA
VERÓNICA PÉREZ MARTiN, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA
OTRA PARTE LA EMPRESA"CONSTRUCTORA DALGO S,A, DE C,V:' REPRESENTADA POR C, MIGUEL
HIDALGO CHIN PECH EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA MENCIONADA
NEGOCIACiÓN, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:---

- - - - - - - - - - - - " , - - - - " " " - - - " " " D E C LAR A C ION E S " - - __ " " " " __

L- "EL CONTRATANTE" declara - - - - - _- " " " " " _

-- PRIMERA.- Que el MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
territorial, de la organización poliUca y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucalán; tiene
personalidad juridica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Poritica del Estado de Yucatán,

- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán; está integrado por un
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

~~TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación politica y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucalán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatan y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

~- CUARTA.~ Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán, Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro
de tal propósito.

- QUlNTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominara Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Ml}nicipal en su carácter de órgano ejecutivo,
quien podrá delegar su.'ones y medios, en funciOnari~"- . ~u cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las f y atnbuciones confendas ~miento.

,. P • ~;.l'
~ ",. ti ••••
~~, H AYUNTAMIENTO

~ ~

,AYUNTAMIENTO PRESIDENCIAMUNICIPAl 9J 1
¡ 179JI SECRETARIAMUNICIPAL 0-- ~ -, 2012 - 2015

~~ ~ 2012 - 2015 L, <-( u~.u ~UN" 1"I¡;~TI\N
- MUNA. YIJCATAtL 1- ~



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
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- SEXTA .• Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como 6rgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos 105actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

- SÉPTlMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
MUNICIPIO DE MUNA, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
politicas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal,
establezca el Ayuntamiento.

-- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán. la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; pudiéndose por excepción, llevar a cabo a
través de procedimientos por adjudicación directa o por invitación por lo menos a tres personas como
mínimo; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás ordenamientos
aplicables sobre la materia.

- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento por Invitación, según los artículos 162 y 164, fracción 11,de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 11,45,
fracción 1,46, 50 fracción 1, 60 Y 61. primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

-- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilídad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
mediante, acta de cabildo No. 18, con folio 94,95,96 de fecha 15 de Enero de 2013 y serán cubiertos con
cargo a los: recursos de fondo para la infraestructura social municipal, los cuales serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal, conforme a sus propias Leyes.

-- DÉCIMA PRIMERA.- Que el presente contrato de adjudico a la EMPRESA CONSTRUCTORA DALGO
S.A. DE C.V .. conforme al fallo de fecha CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, dictado en el
concurso por invitación MUNARR33-F1SM-01/13, toda vez que su proposición resulto solvente, por cuan10
reunió conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del concurso por invitación las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante.

- DÉCIMA SEGUNDA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

-- DÉCIMA TERCERA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el ubicado en Calle 25
SIN (Palacio muniCiPaltIJ4 y 26, Muna, Yucatán. Tel: (~¡m7.~_~~0588.
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012-2015

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA;
UBlCACION:
LOCALIDAD

MUNA-R33-FISM-Q1/13
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X e SIN y CALLE 14 X 23 Y 25
MUNA

- DÉCIMA CUARTA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberan ejecutar las obras, materia de este contrato. _~~ ~ _

11.-"EL CONTRATISTA" declara: - - _

- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el Testimonio de Escritura Pública número 634, de fecha
7 de Junio de 2010, pasada ante la fe del Abogado Alejandro W. Breach Esquivel, Notario Público número
95 del Estado de Yucatán. El Representante acredita su personalidad de Administrador Único de

~ CONSTRUCTORA OALGO S.A. DE C.v., con el documento Notarial antes señalado, manifestando bajo
formal protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido revocado hasta la presente fecha.

- SEGUNDA.- Que su representada es de nacionalidad mexicana, por haberse constituido de conformidad
con las Leyes de este país, y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga cualquier otra
nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

1)- -- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CDA10060796A, con domicilio fiscal en la
calle 10 X 25 Y 25' No. 421, de la Colonia LAZARO CAROENAS YUCATAN, del MUNICIPIO DE MERIOA,
Yucatán.

-- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personal
humano, suficientes para ello.

-- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de! Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

-- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la calle 10 X 25 Y 258 No. 421, de la Colonia LAZARO
CARDENAS, del MUNICIPIO DE MERIDA, Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones
relativas al presente contrato así como para los fines legales de este.

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que: - - - - - - - - - - - - _

.- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los MunicipIos del Estado de Yucatán, de este
contrato y del cante me' ". sección correspondIente de la L_- Rbra Pública y ServIcIos Conexos del
Estado de Yucatán, la tIenen por reproducidas forman 'ide este contrato. V ..~

"~r") e H AYUNTAMIENTO H.AYUNTAMIENTG c¡JJ 3
~ SECRETARIA MUNICIPAL PRESIDENCIA MUNICIPAl
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012.2015

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE lA OBRA:
UBfCACION:
LOCALIDAD

MUNA-R33-FISM..Q1113
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X e SIN y CALLE 14 X 23 Y 25
MUNA

-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra. son los instrumentos que vinculan a las parles
en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

-- e).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

-- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ~ _

•••• _ ••••••••• _ ••••••••••••• C L Á U S U LAS •••••••••• _ ••••••••• _ ••••••• __

•• PRIMERA.. "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas
y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS UBICADAS EN LA CALLE 23 X C SIN Y
CALLE 14 X 23 Y 25 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, ESTADO DE YUCATAN

•• SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 678,774.14 (Son: Seiscientos setenta y ocho mil setecientos setenta y cuatro pesos 14/100 M.N.); el
cual se desglosa como se describe a continuación:

Subtotal: $ 585,150.12
I.V.A. $ 93,624.02
Total: $ 678,774.14

.

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. ~~~- - - - ~- - - - - - - ~~~__ ~• _

•• TERCERA .• "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 90 ( NOVENTA) días naturales, por lo que "EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el dia ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE Y
concluirla a más tardar el día ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE de conformidad con el
programa de trabajo. ~• ~- - - - - - - - - - - ~- - ~ - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - • _• • _

e~.
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAL

2012.2015
MUNA, 'fUCATAN.
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
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-- CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" " recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la
siguiente: 1) Numeras generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación,
debidamente firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso,
controles de calidad y pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá
realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión
de "EL CONTRATANTE" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso,
autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.

-- e) El lugar del pago será en las instalaciones de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal del
Ayuntamiento MUNA, Yucatán, con domicilio conocido en la Calle 25 SIN entre 24 y 26 Muna, Yucatán. En
caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yueatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA", Tratándose de las
cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto
con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal;
dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que
resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito
que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago de las
estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte proporcional a los
anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en fonnatos proporcionados por "ELCONTRATANTE". - - - - - - - - - _

. ["~I
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CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UB!CACION:
LOCALIDAD

MUNA-R33-FISM-01/13
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X e SIN y CALLE 14 X 23 Y 25
MUNA

•• QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "El CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 203,632,24 ( doscientos tres mil seiscientos treinta y dos pesos 24/100
M.N. ) equivalente a al 30 % ( treinta por ciento) (IVA INCLUIDO) del monto de este contralo, y "EL
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el
inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento del objeto de este
contrato, La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevée en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
10 establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a ¡¡EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a
disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, antes de la fecha de inicio de los
trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de la garantía por la correcta
inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a "EL
CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el
atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea porque éste no
disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato. o no
hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al
plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•• SEXTA., "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contraía, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras en
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Muna. Yucatán, y a
disposición de la Dirección de Finanzas y Tesorería del Municipio de Muna mediante pólizas de
institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país y con sucursal en esta ciudad de
Muna.
Primera.- "EL CONTR.4\lUiTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al eie_nto del anticipo recibido, para ga~_' r,la debida, correcta, total inversión.
aplicación, ortizació kión y devolución total o parciaf1 '¡caso, del anticipo no amortizado,

.. ~, ~~-?¡
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misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Presidente Municipal del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto,
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Presidente Municipal del
Ayuntamiento del Municipio de Muna, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La
garantía permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o
juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad
competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los articulas 93, 94, 95, 95 bis Y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a obseNar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la
fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada a "EL CONTRATANTE" la garantía por defectos,
vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para et.cumphmlento del contrato, la Afianzadora consiente que la VIgencia de la fianza
quedará automátrcame.gada, en concordancia con las prórr~lI' esperas otorgadas mediante la
emlsrón de lo dosos ndtentes. i~. ,
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e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Presidente Municipal del Ayuntamiento del
Municipio de Muna, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra,
encomendada a "EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la
garantía de vicios ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en
cumplimiento de lo previsto en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y del presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectué por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere íncurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de tos vicios ocultos, defectos ylo mal funcionamiento
que resulten dentro de lo.~eses Siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCION de tos traba ''Flena satisfaCCIón de "El CONTR1~' '~ •• aún cuando parte de los
trabajos se hu . en subco . ~ !
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e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95,95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "El CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -. -- - - - - -

-- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios de! tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organlzación~. dIreCCión de los trabajos asi como la responsabilidad por la eJecución
efiCIente y correcta de la obrf.Y~eSgos Inherentes a la misma~ •. : cargo de "EL CONTRATISTA"
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Ademas, con el fin de que "El CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato,

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especific8clones y los precios unitarios quedaran
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observandose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. ~ ~ ~ ~ ~_

-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetará a lo siguiente:
1.-Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato. .
11.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los lndices
Nacionales de PrecIos 81." ldor que determine el Banco de. ;éxlco Cuando los índIces que requiera
"EL CONT TISTA" o " I RATANTE" no se encuentr' p. de los publIcados por el Banco de\,..~ ~~¡
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México, uEL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Departamento correspondiente del H. Ayuntamiento de Muna, Yucatan, utilizando los lineamientos y
metodología que expida el Banco de México.
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y
IV.~A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría.

"EL CONTRATANTE" cubrirá a •• EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectivo.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relación de
los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su caso,
los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3, El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste: dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolvera sobre la
procedencia de la petición. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.0 NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":.----.-- .••--•••••• - •••........................ 0 ••••• 0 •• _ ••• _-.- •• - •••• - •••

1._Responsabilidades de "EL CONTRATISTA",- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" sera el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ambito federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, éstos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de 105 trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajOS por mayor valo~' denado, Independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecuCIón de los trabajO ,ntes, no tendra derecho a recljJ~pago alguno por ello
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En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por
violación a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de
"EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.- Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que
se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de
trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL
CONTRATISTA" previamente a su intervención en 105 trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, así como la firma de dicho representante. Asimismo es facultad del Ayuntamiento
de Muna, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente. - - - - - - - - - - - - - -

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "El CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "El CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "El CONTRATANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "Eb-CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando p(~.\CONTRATISTA~ de acuerdo con.l rograma aprobado, para lo cual "El
CONTRATANTE", ~"del departamento correspondiente~ :' 1ará mensualmente el avance de las
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obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "El CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA",
b} En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "El
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,
En caso de que "El CONTRATANTE" opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "El CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "El
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento. - - - - - -

-- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen
que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del
presente contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub.contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El CONTRATANTE" •• a~¡¡¡,~tI efecto el contratista que deCida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, de .tar por escrito a la dependencia o ~. su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, e ino de qUince días naturales contad&~lr de su presentación •• - -
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-- DéCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podra
suspender temporalmente, en todo o en parte, 105trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interes general, o hechos que impidan la continuación de ¡os trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Estado, ° no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. __ ~~ _

-- DécIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos,
autorización por escrito de "EL {¡{TANTE'"
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g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTEu•

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por olra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en esle contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE".
fiEL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. - - ~- - - - - _- __ •• • • _ • _

-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho vaJer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - • •• _• _

-- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RECISIÓN DE LOS
TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusula anteriores, las partes convienen que durante
la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.-Cuando se determine la ~~nsión definitIva de los trabaJos, la terminación anticIpada o se rescinda el
presente contrato por cau_tables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los gastos no recup 1siempre que "EL CONTRATISTA"(lruebe debIdamente que éstos
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se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE",
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa vigente,
así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
111.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la contInuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supueslo, si se opta por la lerminación anticipada del
contrato, deberá solicilarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducenle dentro de los diez dias hábiles siguienles a la
presentación de la solicilud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conleste en dicho
piazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" yen caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estara obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de a notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - - - - _- _ • • • _

-- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - _- _
a).~ Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podra exigir a l<EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podra ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes
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b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al
proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento de
la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminaci6n de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminaci6n de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelaci6n), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo méxímo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepci6n física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubriré a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podré pactarse su
recepci6n, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales contados a partir de la fecha de la vernicación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones pr"!9n los Incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y se
procederá a formular la esti "forrespondiente ~'[1}).
~ _ ¿J '/ ~:
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. ~.

-- VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez dias hábiles siguientes
posteriores a [a recepción fisica de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de tos trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez dias naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito, Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, mas los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. _

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA",
acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducciones:

a) El 2/1000 (dos al millar) para el desarrollo de los programas del Instituto de Capacitación de la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción,- - - - - - - - - - - - - _- _

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. - - -- - ----- - - -- _- - -_ •• ._. _

-- VIGÉSIMA TERCERA.- "DEL RÉGIMEN JURiDICO": Para los casos no eslipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiCiones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletona, las disposiCiones

~
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CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UBJCACION:
lOCALIDAD

MUNA~R33-FISM-01113
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X e SIN y CALLE 14 X 23 Y 25
MUNA

del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. - _
------ ------------------------------ --------.-----------

-- VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error
o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente.-

El presente contrato se firma en el Municipio de Muna, Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a
los 6 días del mes de Febrero del 2013.

POR
"EL AYUNTAMIENTO"

r~~,-~
H. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIPAL

2012 - 2015
MUNA, YUCATAN.

I:fIlij.\
~I

H. AYUNTAMIENT(;

1:c'uf -d PRESIDENCIAMUNICIPAl
'a/ 20'2.2015

"UNA, V!II;/lTAN
ING. P RO RICARDO CALAM FARFÁN

PRESIDENTE MUNICIPAL

~-
C. LETICIA ISABEL FERRAEZ DELGADO

TESORERO

r~'¡\~¡
H. AYUNTAMIENT~
SECRETARIA MUNICIPf.¡.

~ 20'2.2015
MUNA,YUC"H"

C. Mii~ ÉR~Z MARTiN
SECRETARIA MUNICIPAL

EICO@TA
CONSTRUCTORA~tS.A. DE C.V.

C. MIGUEL HIDALGO CHIN PECH
ADMINISTRADOR UNICO

19



UMAI'
Unidad Municipal de Acceso
A la Información Pública

H. Ayuntamiento de Muna Yucatán
2012 - 2015

ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de Obra Pública, su monto y a quien le
fueron asignados

"FEBRERO 2013"
CONSTRUCCiÓN DE GUARDICIONES y BANQUETAS CALLE 23 X 16

HASTA 22, CALLE SIN X 14

Atentamente:

~,
Profa.Leti~ Delgado

Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento
Muna, Yucatán 2012 - 2015

C. Laura Angélica Couoh Huacal
Titular de la UMAIP del H. Ayuntamiento

De Muna. Yucatán 2012 - 2015

H,AYU~:-'~A.M~NTO
TEsrn:: !iI-', MUNICIPAL

20"1. ;;015
MUNn, Y(,t;A1'M,L

\

H. AYllNTAMIENTO
U.M.f\.l.P.
2012 - 2015

MUNA, YUCATAN.

Fecha de generación de documento: 06 de Febrero de 2013
Fecha de actualización de la Información: 31 de Agosto de 2013



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012-2015

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UB1CACION:
lOCALIDAD

MUNA-R33.FISM"()2J13
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X 16 HASTA 22, CALLE SIN X 14
MUNA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MUNA,
YUCAT ÁN REPRESENTADO POR EL ING. PEDRO RICARDO CALAM FARFÁN Y EL C. MARíA
VERÓNICA PÉREZ MARTíN, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA

.•• OTRA PARTE LA EMPRESA"CONSTRUCTORA DALGO S.A. DE C.V:' REPRESENTADA POR C. MIGUEL
HIDALGO CHIN PECH EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA MENCIONADA
NEGOCIACiÓN, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS
SIGUIENTES:- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LAR A C ION E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1.- "EL CONTRATANTE" declara: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- PRIMERA.- Que el MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
territorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán; está integrado por un
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurldica del MuniCipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

~- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logra
de tal propósito.

~- QUINTA,~ Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,
qUien podrá delega.nclones y medios, en funclonanos bajo _- , en atención al ramo o matena,
Sin menoscabo de ades y atribuciones conferidas al Ayunt .i

~
¡¡l HAYU~~A:~ENTQ H AY~TA~~ENTÚ Cfl 1i I~ SECRETARIAMUNICIPAt PRESIDENCIAMUNICIPAl

2012-2015 ti -'.7' 2012-2015
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012.2015

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UBICACION:
LOCALIDAD

MUNA-R33.FISM-Q2113
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X 16 HASTA 22, CALLE SIN X 14
MUNA

- SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
MUNICIPIO DE MUNA, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
políticas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal,
establezca el Ayuntamiento.

-- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el MUNICIPIO DE MUNA. Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; pudiéndose por excepción, llevar a cabo a
través de procedimientos por adjudicación directa o por invitación por lo menos a tres personas como
mínimo; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás ordenamientos
aplicables sobre la materia.

- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento por Invitación, según los articulas 162 y 164, fracción 11, de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11, 25, fracción n, 45,
fracción 1, 46, 50 fracción 1, 60 y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

-- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
mediante, acta de cabildo No. 18, con folio 94, 95, 96 de fecha 15 de Enero de 2013 y serán cubiertos con
cargo a los: recursos de fondo para la infraestructura social municipal, los cuales serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal, conforme a sus propias Leyes.

- DÉCIMA PRIMERA.- Que el presente contrato de adjudico a la EMPRESA CONSTRUCTORA DALGO
" S.A. DE C.V., conforme al fallo de fecha CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, dictado en el

concurso por invitación MUNA-R33-FISM-02/13, toda vez que su proposición resulto solvente, por cuanto
reunió conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del concurso por invitación las
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante.

-- DÉCIMA SEGUNDA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo tenninado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

-- DÉCIMA TERCERA.- Que el domiCIliO para los efectos del presente contrato será el ubIcado en Calle 25
SIN (pa~laCiomunic~re 24 y 26, Muna, Yucatán. Tel' (997) 9710588 (fj~)

Ab ~ ~\~ ~,
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012 - 2015

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:
UBICACION:
LOCALIDAD

MUNA-R33-FtSM-02l13
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X 16 HASTA 22, CALLE SIN X 14
MUNA

-- DÉCIMA CUARTA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. - - _- ~• _

11.-"EL CONTRATISTA" declara: - - - - - - - - - - - - _

_• PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el Testimonio de Escritura Pública número 634, de fecha
7 de Junio de 2010, pasada ante la fe del Abogado Alejandro W. Breach Esquiver, Notario Público número

,.. 95 del Estado de Yucatán. El Representante acredita su personalidad de Administrador Único de
CONSTRUCTORA DALGO S.A. DE C.v., con el documento Notarlal antes señalado, manifestando bajo
formal protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido revocado hasta la presente fecha.

-. SEGUNDA.- Que su representada es de nacionalidad mexicana, por haberse constituido de conformidad
con las Leyes de este país, y manifiesta que renuncia a 105 beneficios que le otorga cualquier otra
nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CDA10060796A, con domicilio fiscal en la
-:l calle 10 X 25 Y 25' No. 421. de la Colonia LAZARO CARDENAS YUCATAN, del MUNICIPIO DE MERIDA,

Yucatán.

-- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de 105
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personal
humano, suficientes para eJlo.

-- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos 105 factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la calle 10 X 25 Y 25a No. 421, de la Colonia LAZARO
.J CARDENAS, del MUNICIPIO DE MERIDA, Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones

relativas al presente contrato así como para los fines legales de este.

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - ---

-- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Es~ado de Yucatán, de este
contrato y del canten_o< a sección correspondiente de la Ley de Obra PÚb_." ~rvicios Conexos del
Estado de Yucatán, I e tienen por reproducidas formando parte de este J

~~I ...•
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
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CONTRATO NUMERO'
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UBICACION:
LOCALIDAD

MUNA-R33-FISM-Q2I13
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X 16 HASTA 22, CALLE S/N X 14
MUNA

~-b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las partes
en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

-. e).- La bitácora será el instrumento que regjstre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ~~_~

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e L Á U s U L AS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas
y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en :
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS UBICADAS EN LA CALLE 23 X 16 HASTA 22,
CALLE SIN X 14 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, ESTADO DE YUCATAN

- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 641,152.13 (Son: Seiscientos cuarenta y un mil ciento cincuenta y dos pesos 13/100 M.N.); el cual se
desglosa como se describe a continuación:

Subtotal: $ 552,717.35
I.V.A. S 88,434.78
Total: S 641,152.13

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - -

-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 90 ( NOVENTA) días natuEales, por lo que "EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el dia ONCE DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL TRECE Y
concluirla a más tardar el dia ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE de conformidad con el
programa de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b~- J;:)~é<' <IJ
~ H AYUNTAMIENTO

SÉCRET ARIA MUNICIPAl
2012 ~2015

MUNA, ~UCATAN.
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AYUNTAMIENTO OEL MUNICIPIO DE MUNA
2012.2015

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:
UBICACrON:
LOCALIDAD

MUNA.R33-F1SM-Q2f13
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X 16 HASTA 22, CALLE S/N X 14
MUNA

5

,

•• CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" " recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación,
debidamente firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso,
controles de calidad y pruebas de laboratorio, 6) fotografias, 7) factura (s); dicha presentación deberá
realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión
de l'EL CONTRATANTE" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso,
autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.

_. e) El lugar del pago será en las instalaciones de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal del
Ayuntamiento MUNA, Yucatán, con domicilio conocido en la Calle 25 SIN entre 24 y 26 Muna, Yucatán. En
caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta [a fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las
cantidades pagadas en exceso, que haya recibido ."EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto
con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal;
dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que
resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito
que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago de las
estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte proporcional a los
anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE". - - - -- --- - -- -- -- --- -- ---- - -- -- - ---- - -- --- ---- - - -- - - -- - - - ---- - ----
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-- QUINTA,- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgara un
anticipo por la cantidad de $ 192,345.64 ( ciento noventa y dos mil trescientos cuarenta y cinco pesos
64/100 M.N. ) equivalente a al 30 % ( treinta por ciento) (IVA INCLUIDO) del monto de este contrato, y
"EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como
para el inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este
contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuetto por "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevée en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que tlEL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondra a
disposición de uEL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, antes de la fecha de inicio de los
trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de la garantía por la correcta
inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a "EL
CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el
atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea porque éste no
disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no
hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al
plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - ~~• ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - -

-- SEXTA., "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA tNVERSIÓN DEL
ANTICtPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALqUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras en
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Muna, Yucatán, y a
disposición de la Dirección de Finanzas y Tesorería del Municipio de Muna mediante pólizas de
institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país y con sucursal en esta ciudad de
Muna.
Primera.- "EL CONTREA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cle(. nto del antiCIpo reCibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
~~__ cClón y devolución total o parcial en S~~)del anticIpo no amortizado,
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misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "El CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Presidente Municipal del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA,
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado,
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución tata! o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Presidente Municipal del
Ayuntamiento del Municipio de Muna, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La
garantía permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o
juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad
competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecucIón y a las
disposiciones que prevén los articulas 93, 94. 95, 95 bis Y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federa!, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantIzan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asi
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la
fianza no se extingue.

Segunda .• "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada a "EL CONTRATANTE" la garantía por defectos,
vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, míentras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las síguíentes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento 10tal del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimien10 del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza
quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con la"'sprórrogas ..o esperas otorgadas mediante la
emisión de los endosos correspondientes t~t.~

(;
d {.~....,~ ~i 7

B!?~ -
. . H AYUNTAMIENTl.tr

MIENTO f'RESIDENCIA MUNICIP/\
H AYUNTA 2012. 201S
SECRETARIA MUNICIPAl /---0"'" :.,..4.1' MUNjI YW"BN2012. 2015 ~, ~-_

M'I"lA. YtlCATAN.



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012-2015 ~l~~r.t.X~i

)\1UA1f' lNV

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:
UBICACtoN:
LOCALIDAD

MUNA-R33-F15M-Q2/13
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS
CALLE 23 X 16 HASTA 22, CALLE SIN X 14
MUNA

e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los articulas 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante [a substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Presidente Municipal del Ayuntamiento del
Municipio de Muna, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra,
encomendada a "EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la
garantía de vicios ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en
cumplimiento de lo previsto en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y del presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectué por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios acunas o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que s~ efectúe la formal ENTREGA~
REC~PCION d.s lose y a plena satisfacción de "EL CONTR~I1:' aún cuando parte de los
trabajos se hubIeren atado. \.~~ ~'
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e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante [a sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. - - - - - - _- __ - _ - - w _ w _ ~ ~ ~ ~ ~ _

-- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, rlEl CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y direCCión de los trabajos así como la res9BabllldBd por la eJecución
eficiente y correcta de l'1-lf los riesgos inherentes a la misma, serán a céf~ ,"A 1EL CONTRATISTA"
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Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato,

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - - - - - • - • - - - - - - - - ••• - •••• - - - - - - - - - _

-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivé el fallo que motivé la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo,
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetará a lo siguiente:
1.- Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato. ,
lI,~ Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los lndices
Nacionales de preci0eumidor que determine el Banco de MéX~' ando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA" ONTRATANTE" no se encuentren dent _ ',s publicados por el Banco de
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México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Departamento correspondiente del H. Ayuntamiento de Muna, Yucatan, utilizando los lineamientos y
metodología que expida el Banco de México.
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el coslo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría.

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectivo.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relación de
los indices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su caso,
los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de la petición. - --- - - ---- - - - - - - - - --- - - --- - ~--- - - --- -- - - - - -- -- - - - -- -- - ----

-- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":---------------------------------------------------------------------------
1.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbíto federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, éstos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del Q,rdenado, Independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecucIón de los trabajos e_'- ...es, no tendrá derecho a reclamar Pti!. uno por elloI , ,
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En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por
violación a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de
"EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos. "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.-Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene lIEL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte uEL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que
se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de
trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL
CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE'", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, así como la firma de dicho representante. Asimismo es facultad del Ayuntamiento
de Muna, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente. - - ~~- - - - - - - - --

.-DÉCIMA .• "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES'.: "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE". - - - - - - - - - • - - - • - - - - -

.- DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "~CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando p~ CONTRATISTA~ de acuerdo con el prog aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", ,&,del departamento correspondiente, campa. ,. sualmente el avance de las
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obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "El CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de di8S transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Sí al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que uEL CONTRATANTE" opte por la rescisión del contrato, en Jos términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento. - - - - - -

-- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen
que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del
presente contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona fisica o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a uEL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubriré el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

-- DÉCIMA TERCERA,- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE,-I efeclo el conlralista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, d licitar por escnto a la dependencia o erf"~ consentimiento, la que
resolverá 10procedent , -término de qUince días naturales contados ~e su presentación •• - -
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D1~CIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS"; "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarseo ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE",dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, asi
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - - - - - --

-- DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO"; Las partes ccnvienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

e) Si l'EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

14

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de
autorización por escnto dJ;l.~~ CONTRATANTE".
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g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de uEL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra: para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. ~~- ~~- - - - - - - - - - - _- - ~ _

-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL.CONTRATANTE" detennina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. ~_--

-- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RECISIÓN DE LOS
TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusula anteriores, las partes convienen que durante
la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por ca.!Jsas imputables a "EL CONTRATANTE", éstep á los trabajos ejecutados, así••.. ... .
como los gastos no _bies, siempre que "EL CONTRATISTA" be debidamente que estos. ~

~
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se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; (o anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa vigente,
así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
111.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles siguientes. "EL
.CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" yen caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.• "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dias
hábiles, contados a partir de a notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - ~~- - - - ~- - - - ~- - - - --

•• DÉCIMA OCTAVA .• "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": _. - - _••• - - - - - - - - - - - - - - - - _.-
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
S; se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticínco por ciento) del plazo
onglnalmente pactado en el programa de ejecución de los trabaJOS,que_~ ~ damente firmado por las partes
forma parte mtegrante de este contrato. f 1
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b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al
proyecto original,
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento de
la Ley de Gobierno de los MuniCIpios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. - - - ~~~- - - - ~ • _ ~ ~ ~ ~~ _

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "El CONTRATANTE" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "El CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "El CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b} Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
c) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "El CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE". la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se procederá a recibir fisicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "El
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las Situaciones 11°' ~s en los Incisos antenares, levantándo_s \1t I efecto el acta respectIva y se
procederá a formular la elíiM ~ correspondIente 1.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El CONTRATANTE" Y a cargo de "El CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a IOEL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. _

-- VIGÉSIMA,- "DEL FINiqUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
redarnación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez dias hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
llEL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, mas los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso: los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. _

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTA",
acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducciones:

a) El 211000 (dos al millar) para el desarrollo de los programas del Instituto de Capacitación de la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.- - - _. _. - - - - - - - - - __ • _

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - _

_• VIGÉSIMA TERCERA.- "DEL RÉGIMEN JURIDICO": Para los casos no eslípulados en el presenle
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletOria, las dispOSICiones
que resulten aplicables ti' 'd!90 CIVil Vigente en el Estado de Yucat~lgo de ProcedimIentos Civdes
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del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. ~ w - - • - - - - - - - -

-- VIGÉSIMA CUARTA .. Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error
o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -

El presente contrato se firma en el Municipio de Muna, Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a
los 6 días del mes de Febrero del 2013.

POR
"EL AYUNTAMIENTO"

Z'- {tl\
~ ~f

ING. PEDLI ARDO CALAM-FA~;:EN,;:
PRESIDENTE MUNICIPAI!'SIDlNCI;~UN~ -2012 - 201L'

MUNA YIlCf-HN

(;S"';.~'",,'~.,i:
• -CBo''<\,~Jt

H,AYUNTAMif:NTO
TESORERIA MUNICIPAL

2012-2015 ~MUNA.YUCATAN';¿/-¿e _
C. LETICIA ISABEL FERRAEZ DELGADO

TESORERO

.•.•~ce-o,..
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SECRETARIA MUNICIPJ'.t

2012.2015
MUNA, YUCA TMI

-J+~C. MARiA VER RTiN
SECRETARIA MUNICIPAL

EIC~TA
CONSTRUCTORA LGO SA DE C.V.

C. MIGUEL HID GO CHIN PECH
ADMINISTRADOR UNICO
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Unidad Municipal de Acceso
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IliIa~I~.!!!'-"IA~
]V~~

H, Ayuntamiento de Muna Yucatán
2012 ~2015

ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de Obra Pública, su monto y a quien le
fueron asignados

"FEBRERO 201:3"

CONSTRUCCiÓN DE POZOS PLUVIALES

Atentamente:

Profa. Leticia Isabel Ferraez Delgado
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento

Muna, Yucatán 2012 - 2015

C. Laura Angélica Couoh Huacal
Titular de la UMAIP del H.Ayuntamiento

De Muna, Yucatán 2012 - 2015
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MUNA,
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL ING. PEDRO RICARDO CALAM F'ARFÁN y EL C, MARiA
VERÓNICA PÉREZ MARTíN, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA
OTRA PARTE LA EMPRESA"SUMINISTROS y MANTENIMIENTOS INTEGRALES S.A. DE C.V."
REPRESENTADA POR C.P. MARIO MILLET ENCALADA EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
UNICO DE LA MENCIONADA NEGOCIACiÓN, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:- ••

••••••• •••••••• ••••• •••• ••• D E C LA R A C ION E S o ••••••••••••••••••••••••

l .• "EL CONTRATANTE" declara: - -.'''' •• '''''''''''''''''''''' -."."""""""""""""" ••• ,,",,.,,""""""""

-- PRIMERA.- Que el MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
territorial, de la organización política y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatan: tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a 10 dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán; está integrado por un
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de 105
Munícipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

- CUARTA .• Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bieneslar general de los habitantes del
MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro
de tal propósito .

•- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA, cuyo funcionamiento

•

0J'"e ande encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,
. drá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su car, atención al ramo a materia,

scabo de las facultades y atribuciones ca•.. - al Ayunta . nt .
• ' t ~~¡: I
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.- SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

-- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
MUNICIPIO DE MUNA, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
políticas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal,
establezca el Ayuntamiento.

- OCTAVA.~ Que la contratación de Obra Pública en el MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; pudiéndose por excepción, llevar a cabo a
través de procedimientos por adjudicación directa o por invitación por lo menos a tres personas como
mínimo; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado
de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás ordenamientos
aplicables sobre la materia.

~- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedímiento por Invitación, según los artículos 162 y 164, fracción 11, de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11, 25, fracción 11,45,
fracción 1, 46, 50 fracción 1,60 y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

-- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
medíante, acta de cabildo No. 18, con folio 94,95,96 de fecha 15 de Enero de 2013 y serán cubiertos con
cargo a los: recursos de fondo para la infraestructura social municipal, los cuales serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal, conforme a sus propias Leyes.

- DÉCIMA PRIMERA.- Que el presente contrato de adjudico a la EMPRESA SUMINISTROS Y
MANTENIMIENTOS INTEGRALES S.A. DE C.V., conforme al fallo de fecha CINCO OE FEBRERO DEL

" AÑO DOS MIL TRECE, dictado en el concurso por invitación MUNA-R33-FISM-03/13, toda vez que su
proposición resulto solvente, por cuanto reunió conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las
bases del concurso por invitación las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante.

-- DÉCIMA SEGUNDA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- DÉCIMA TERCERA.- _micilio para los efecto ~sente contr to será el ubicado en Calle 25
S/N (Palacio municipal) e 26, Muna, Yucatán. T {371058

.. V •
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-- DÉCIMA CUARTA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. - ~- - - - • - - - - - - - - - - - - - _

11.• "EL CONTRATISTA" declara: - - - - - - - - - - _•• - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - _•• - - - - - - - - - - - - - --

-- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el Testimonio de Escritura Pública número 743, de fecha
14 de Julio de 2006, pasada ante la fe del Abogado Luis Silveira Cuevas, Notario Público número 8 del
Estado de Yucatán. El Representante acredita su personalidad de Administrador Único de SUMINISTROS
Y MANTENIMIENTOS INTEGRALES S.A. DE C.v., cen el documento Notarial antes señalado,
manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido revocado hasta
la presente fecha.

-- SEGUNOA.- Que su representada es de nacionalidad mexicana, por haberse constituido de conformidad
con las Leyes de este país, y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga cualquier otra
nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

-- TERCERA,- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: SMI0302207A4, con domicilio fiscal en la
CALLE 51 X 42 Y 44 # 314 VILLAS LA HACIENDA, MERIDA, Yucatán.

- CUARTA,- Que tiene plena capacidad juridica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personal
humano, suficientes para ello.

-- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobiemo
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato,

- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la CALLE 51 X 42 Y 44 # 314 VILLAS LA HACIENDA, del
MUNICIPIO DE MERIDA, Yucatán, mismo que señala para oir y recibir notificaciones relativas al presente
contrato asi como para los fines legales de este.

- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren tos numerales
de la declaración de "El CONTRATISTAn

• - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - --

111.."EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATtSTt>:'~eclaran que: •••••••••••••••••• - - - _••••••••
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~-a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son 105instrumentos que vinculan a las partes
en los derechos y obligacIones, derivados de tales documentos.

-- c).- La bitacora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

_. Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ------------- ~

-....-------------------------e L Á U s U LAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -

-- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas
y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
CONSTRUCCION DE POZOS PLUVIALES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, ESTADO DE
YUCATAN

-- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 508,167.71 (Son: quinientos ocho mil ciento sesenta y siete pesos 71/100 M.N.); el cual se desglosa
como se describe a continuación:

Sublolal: S 428,075.61
I.V.A. S 70,092.10
Tolal: S 508,167.71

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 90 ( NOVENTA) dias natu!ales, por lo que "EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución. el dj¡¡ ONCE DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL TRECE Y

~~~~~~~;_!e ~:~a!~r(¡j~~ _~~~~ _~~_~~_~_/~?_?::~_~I_L_:~~_~~ _d_e_:,:~f~~~~d~~ _~~~ _e~

db~~/ H AYUNTAMIENTO
HAYUNTAMIENTO PRESIDENCIAMUNICIPAl ( 4

-- _ .. ETARIAMUNICIPAlhr' 2012.2015
2012-2015 t.uV MUNA. TOCATAN.

MUNA, YUCATAN.



AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODEMUNA
2012 - 2015

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
UBICACION:
LOCALIDAD

MUNA-R33-FISM-03/13
CONSTRUCCION DE POZOS PLUVIALES
MUNA
MUNA

-- CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" " recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25,50,80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones, Para tal efecto:
-- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residenCia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación,
debidamente firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora. 5) en su caso,
controles de calidad y pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá
realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión
de "EL CONTRATANTE" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso,
autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.

- el El lugar del pago será en las instalaciones de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal del
Ayuntamiento MUNA, Yucatán, con domicilio conocido en la Calte 25 SIN entre 24 y 26 Muna, Yucatán. En
caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las
cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto
con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal;
dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que
resulten a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas en la e~timación siguiente o en el finiquito
que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago de las
estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte proporcional a los
anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE"~:.::~ - - - - - - - - - - - - - -~j ------~------------------------------
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QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 152,450.31 ( ciento cincuenta y dos mil cuatrocientos cincuenta pesos
311100 M.N. ) equivalente a al 30 % ( treinta por ciento) (IVA INCLUIDO) del monto de este contrato, y
"EL CONTRATISTA" se obliga a utillzarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como
para el inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este
contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevée en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
exceso. Independientemente de lo anterior, "El CONTRATANTE" decidirá, sí asi lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantia de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez dias naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a uEL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a
disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, antes de la fecha de inicio de los
trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de la garantía por la correcta
inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a "EL
CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el
atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea porque éste no
disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no
hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al
plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•• SEXTA" "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD"; Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "El CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras en
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Muna. Yucatán, y a
disposición de la Dirección de Finanzas y Tesorería del Municipio de Muna mediante pólizas de
institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país y con sucursal en esta ciudad de
Muna.
Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cie~~ento del anticipo .eG' . q, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortizaci ~ I;r"cción y devoluci' ~' \> parcial su caso, del anticipo no amortizado,
~ ,~,. \.""'~.~ ~ 65AYUNTAMIENTO ,- _ H AYUNTAMIENTO
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misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Presidente Municipal del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Presidente Municipal del
Ayuntamiento del Municipio de Muna, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La
garantia permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o
juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad
competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asi
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la
fianza no se extingue.

Segunda .• "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada a "EL CONTRATANTE" la garantía por defectos,
vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTE. 0, debido a que se convengan ampliaciones,
prórrogas o esperas par.limiento del contrat(.t nzadora consiente que la vigencia de I~ fianza
quedará automáticament ada, en concordan~las pr' ogas o esperas otorgadas medIante la
emisión de los endosos dientes. MIO
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e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución ya las disposiciones
que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "El
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "El CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Presidente Municipal del Ayuntamiento del
Municipio de Muna, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra,
encomendada a "EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la
garantía de vicios ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en
cumplimiento de lo previsto en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de
Yucatán y del presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera,~ Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, asi como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectué por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes dedaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del selVicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de YLicatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses S¡gUien.e 1<;1 fecha en que se efectúe la formal ENTREGA.
RECEPCION de los tratea plena satisfa "¡,"EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren su do. '. ~~
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e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

el La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. - - - - - - - - - - - - - - - ~~- ~~- - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - ~__ ~ _

-- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos confOlme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dIrección de los trabj;lJos así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la los nesgas Inherentes~~~ \ma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
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Ademas, con el fin de que "El CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberé constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetará a lo siguiente:
1.- Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, confonne al
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato. .
11.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices

•

nales de Precios al Consumidor que determine er~de México. Cuando los índices que requiera
NTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se ~n de ro de los publicados por el Banco de

~ ~~ ~ H AYU~TA~IE ,.
H AYUNTAMIE2¿?:-C PR£SIDENCIAMUNICIPA
SE.CRETARIAMUNle! -- ::¥_ 2012. 2015

N2012.2015 /1 . ~ ~UNA, 'fUCATA
•• "~lA vlIr&TAN. y..



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012 - 2015 l-.. ~

•
--L.~

.1~llJllJl'i,,~
)\lC4.Alf' lNV

CONTRATO NUMERO:
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA:
U8ICACION:
LOCAUDAD

MUNA.R33-FISM.03/13
CONSTRUCCION DE POZOS PLUVIALES
MUNA
MUNA

México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Departamento correspondiente del H. Ayuntamiento de Muna, Yucatan, utilizando los lineamientos y
metodología que expida el Banco de México.
1I1.~Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y
IV.~A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contralorla.

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de tos costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectivo.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relación de
los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su caso,
los indices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el p~ríodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendíentes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "El CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de la petición. - - ~- - - - - - - - - - - - ~- - - - - ~~ ~ ~ _

-- NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":----------------------------------------------- _
1.-Responsabilidades de "EL CONTRATISTA".- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, éstos los hará "El
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "El CONTRATISTA" realiza
tr~baJo~por mayor.'J.I ordenado, ¡ndep~.' ~ente de la responsabilidad en que incurra por la
eJecuclonde los Ira'l~ edenles, no lendra ¡a reclamar 90 alguno por ello.
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En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a uEL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de [os trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por
violación a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, seran a cargo de
"EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podra encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.-Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que
se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de
trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL
CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, así como la firma de dicho representante. Asimismo es facul1ad del Ayuntamiento
de Muna, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente. - - - - - - - - - - - - - -

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, ma1eria
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE". en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "Ef;.,.CONTRATANTE" tendr...á la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando PO\l_ONTRATISTA" .rdo con programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATA E", a I departamento diente mparará mensualmente el avance de las
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obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el alraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA",
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA",
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE" opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento. - - - - - -

__DÉCIMA SEGUNDA,- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen
que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del
presente contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, fisica o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA", - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

__DÉCIMA TERCERA,- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que,
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de CObr~á solicitar por eSCrit6:fi';éependen ia o entidad su consentimiento, la que
resolverá 10procel~:i' un término de quinC\.:~turales ntados a partir de su presentación. - - --
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DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, Jos trabajos contratados por cualquier causa justificada, [a
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, asi
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - - - - - - -

-- DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "El CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de 105trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTIi~""" .,\"
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g) Si "El CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

h} Si "EL CONTRATISTA" no da a "El CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE" .
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la suspensión de los trabajos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de qUince
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

•• DÉCIMA SÉPTlMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RECISIÓN DE LOS
TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusula anteriores, las partes convienen que durante
la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, ta terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato ~ causas Imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así
como los 9asto~uperables. siempre que ';S~TRATISTA" compruebe debidamente que éstos
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se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE",
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a uEL CONTRATISTA", y una vez emitida por
"EL CONTRATANTEu la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa vigente,
así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
111.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dias hábiles sigUientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria
la intervención de ia autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dias
hábiles, contados a partir de a notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarta. En el caso de concederta "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en ~l programa de eJecuctl" e los trabaJOS,que debidamente firmado por las partes
forma parte Integrante. contrato. f ':
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b) .• Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al
proyecto original
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento de
la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ •• _. - - - - - - - - - •• _

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
[os trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de uEL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales contados a partIr de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situacíones previstas en los incisos anterjores, levantándose al efecto el acta respectiva y se
procederá a formul Ir~Ción correspondientef~¡
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. _

-- VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO"; "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por 10que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "El
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "El CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, mas los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. - - -

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA".
acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducciones:

a) El 2/1000 (dos al millar) para el desarrollo de los programas del Instituto de Capacitación de la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.- - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - -- - - - -

VIGÉSIMA SEGUNOA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contra10, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -

.- VIGÉSIMA TERCERA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas derive . aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten ap . del Código Civil Vigente . ado de Yu atán, Código de Procedimientos Civiles
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del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. • _
------ ------------------------------ -._----------------.

_. VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error
o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. _

El presente contrato se firma en el Municipio de Muna, Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a
los 6 días del mes de Febrero del 2013.

POR
"EL AYUNTAMIENTO"

ATISTA
IMIENTOS INTEGRALES
EC,V.
ETENCALADA
DORUNICO
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H. Ayuntamiento de Muna Yucatán
2012 - 2015

ARTICULO 9 FRACCiÓN XV

Contrato de Obra Pública, su monto y a quien le
fueron asignados

"FEBRERO 2013"
SEMAFORIZACIÓN DEL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD Y

SENALlZACION DE DESVIO TICUL - MUNA

Atentamente:

Profa. Leticia Isabel Ferraez Delgado
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento

Muna, Yucatán 2012 - 2015

C. Laura Angélica Couoh Huacal
Titular de la UMAIP del H. Ayuntamiento

De Muna, Yucatán 2012 - 2015
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CONTRATONUMERO: MUNA-R33-FISM.04l13
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SEMAFORIZACION DEL PRIMER CUADRO DE LA
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UBICAC10N: MUNA
LOCALIDAD MUNA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MUNA
YUCATÁN REPRESENTADO POR EL ING, PEDRO RICARDO CALAM FARFÁN Y EL C. MARíA
VERÓNICA PÉREZ MARTíN, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA
OTRA PARTE LA EMPRESA"DESARROLLADORA Y ARRENDADORA TIERRA MAYA S.A, DE C.V."
REPRESENTADA POR C_ NERY CONTRERAS PEREIRA EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DE LA MENCIONADA NEGOCIACiÓN, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:- - "

-- -- --- -- -- ---- --- -- ------ -O E C LA RA e ION E S --- --- -- -- -------.--.- ._.

1.- "ELCONTRATANTE" declara: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" - - - -- --

-~ PRIMERA.- Que el MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán, es un orden de gobiemo, parte integrante de la división
territorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el titulo Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

- SEGUNDA,- Que el Ayuntamiento es el 6rgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administraci6n Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán; está integrado por un
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoria relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

-- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

-- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro
de tal propósito.

- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará .Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA, cuyo funcionamiento
corresponde ep~ar de manera directa al Pre. tI( Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,

,_ f \
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quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento.

- SEXTA.~ Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

-- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
MUNICIPIO DE MUNA, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
políticas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal,
establezca el Ayuntamiento.

-- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el MUNICIPIO DE MUNA, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; pudiéndose por excepción, llevar a cabo a
través de procedimientos por adjudicación directa o por invitación por lo menos a tres personas como
mínimo; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás ordenamientos
aplicables sobre la materia,

-- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento por Invitación, según los artículos 162 y 164, fracción 11,de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 11,45,
fracción 1, 46, 50 fracción 1,60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

-~ DÉCIMA.~ Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, fueron autorizados
mediante, acta de cabildo No. 18, con folio 94, 95,96 de fecha 15 de Enero de 2013 y serán cubiertos con
cargo a los: recursos de fondo para la infraestructura social municipal, los cuales serán
administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal, conforme a sus propias Leyes.

- DÉCIMA PRIMERA.- Que el presente contrato de adjudico a la EMPRESA DESARROLLADORA Y
ARRENDADORA TIERRA MAYA S.A. DE C.V., conforme al fallo de fecha CINCO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, dictado en el concurso por invitación MUNA-R33-FISM.04/13, 10da vez que su
proposición resulto solvente, por cuanto reunió conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las
bases del concurso por invitación las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante.

-- DECIMA SEGUNDA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista s.o aré por unidad de concePt'rll'. qaJo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificacione~ as de calidad \.~ :
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SEMAFORIZACION DEL PRIMER CUADRO DE LA

CIUDAD Y SEÑALlZACIO DE OESVrO TICUL.MUNA
UBICACION: MUNA
lOCALIDAD MUNA

-. DÉCIMA TERCERA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el ubicado en Calle 25
SIN (Palacio municipal) entre 24 y 26, Muna, Yucat,;n. Tel: (997) 9710588

-- DÉCIMA CUARTA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.. "EL CONTRATISTA" declara: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _•• - _. - - - - - - - --

-- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el Testímonio de Escritura Pública número 1569, de fecha
1 de Diciembre de 2010, pasada ante la fe del Abogado Luis Silveira Cuevas, Notario Público número 8 del
Estado de Yucatan. El Representante acredita su personalidad de Apoderado Legal de
DESARROLLADORA Y ARRENDADORA TIERRA MAYA SA DE C.v., con el documento Notarial antes
señalado, manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido
revocado hasta la presente fecha.

- SEGUNDA.- Que su representada es de nacionalidad mexicana, por haberse constituido de conformidad
con las Leyes de este país, y manifiesta que renuncia a los beneficios que le otorga cualquier otra
nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

-- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: DAT101201255, con domicilio fiscal en la
CALLE 48 X 19 Y 21 No. 334 COL. AMPLlACION REVOLUCION, MERIDA, YUCATÁN

- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personal
humano, suficientes para ello.

-- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatan, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

-- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en ia CALLE 48 X 19 Y 21 No. 334 COL, AMPLlACION
REVOLUCION, MERIDA, YUCATÁN, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al
presente contrato así como para los fines legales de este.

-~OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de tOdQ!i_- documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "EI~ATISTA'" - - - - - _. _. - ¡.;¡ i- - - - - - - - - - ~ • - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012-2015

CONTRATONUMERO: MUNA.-R33-FISM-Q4/13
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SEMAFORIZACtON DEL PRIMER CUADRO DE LA

CIUDAD Y SEÑALlZACJO DE DESVIO T1CUL-MUNA
UBICACION: MUNA
LOCALIDAD MUNA

111.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que: _

-- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las partes
en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

-- e).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

~-Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ----- ._~_.~_~_

- -- - -- - ---- ---- -- - -- ---- -- - -C LÁ U S U LAS - -- - ------ -- - - - - ---- - - --------

.- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas
y presupuestos que forman. parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
SEMAFORIZACION DEL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD Y SEÑALIZACIO DE DESVIO TICUL-
MUNA, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MUNA, YUCA TAN

-- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 677,332.06 (Son: seiscientos setenta y siete mil trescientos treinta y dos pesos 06/100 M.N.); el cual
se desglosa como se describe a continuación:

Subtotal: $ 583,906.95
I.V.A. $ 93,425.11
Total: $ 677 ,332.06

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. - ~- - - - - - • - - - - - ••• - - - - - - - •

-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del presen.,rato, en un plazo d.' "aVENTA ) días natu!ates, por lo que "EL
CONTRATISTA" se obli iar la ejecución, el di DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL TRECE Y•V . ;¡ .
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012 - 2015

CONTRATONUMERO: MUNA-R33-F1SM-D4/13
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SEMAFORIZACION DEL PRIMER CUADRO DE LA

CIUDAD Y SEÑALlZACIO DE DESVIO TICUL-MUNA
UBICACION: MUNA
lOCALIDAD MUNA

concluirla a más tardar el dia ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE de conformidad con el
programa de trabajo. - ~- - - - - - • - - - - - - _

-- CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" " recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a [as
cantidades de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25,50,80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y ¡¡EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
-- .)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo ésta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación,
debidamente firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso,
controles de calidad y pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá
realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión
de "El CONTRATANTE" dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes deberá revisar y en su caso,
autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación de los trabajos, ya que
¡¡EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.

-- e) El lugar del pago será en las instalaciones de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal del
Ayuntamiento MUNA, Yucatán, con domicilio conocido en la Calle 25 SIN entre 24 y 26 Muna, Yucatán. En
caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatánj dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se
computarán por días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las
cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "El CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto
con los intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal;
dichos intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que
resuhen a cargo de "EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito
que al efecto se formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago de las
estimaciones será en MO.'NaciOnal, amortizando eln. a~a estimación la parte proporcional a los
anticipos entregados. l ., /f \.k~í ~;
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012 - 2015

CONTRATO NUMERO: MUNA.R33-FISM-<l4f13
DESCRIPCrÓN DE LA OBRA; SEMAFORIZACION DEL PRIMER CUADRO DE LA

CIUDAD Y SEÑALlZACIO DE DESVIO TICUL.MUNA
UBICACION: MUNA
LOCALIDAD MUNA

Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

-- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 203,199.62 ( doscientos tres mil ciento noventa y nueve pesos 62/100
M.N. ) equivalente a al 30 % ( treinta por ciento) (IVA INCLUIDO) del monto de este contrato. y "EL
CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el
inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento del objeto de este
contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL CONTRATISTA" a uEL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevée en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en
exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a
disposición de uEL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, antes de la fecha de inicio de los
trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de la garantía por la correcta
inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a "EL
CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el
atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya sea porque éste no
disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no
hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al
plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
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-- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO. EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras en
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de .cación o del contrato y a f~vQr ~el Municipio de Muna, Yucatán, y a
disposición de la Direcc. inanzas Tesoreria d '..ci io de Muna mediante pólizas de
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012 - 2015
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CONTRATO NUMERO: MUNA-R33~FISM-04/13
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SEMAFORIZACION DEL PRIMER CUADRO DE LA

CIUDAD Y SEÑALlZACIO DE DESVIO TICUL-MUNA
UBICACION: MUNA
LOCALIDAD MUNA

institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pais y con sucursal en esta ciudad de
Muna.
Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a uEL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Presidente Municipal del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE MUNA.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Presidente Municipal del
Ayuntamiento del Municipio de Muna, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La
garantia permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o
juicios, iniciados por una parte en contra de la otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad
competente.
h) La instituci6n afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecuci6n y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la
fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada a "EL CONTRATANTE" la garantia por defectos,
vicios ocultos o de cual~ponsabilidad. {,f.'~
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012 - 2015

CONTRATO NUMERO: MUNA.R33-FISM-04/13
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: SEMAFORIZACION DEL PRIMER CUADRO DE LA

CIUDAD Y SEÑALllACIO DE DESVIO TICUL.MUNA
UBICACION: MUNA
LOCALIDAD MUNA

El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificaciónal plazo del CONTRATO,debido a que se convenganampliaciones,
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza
quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la
emisión de los endosos correspondientes.
e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los articulas 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autorjdad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas °motivos de su improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Presidente Municipal del Ayuntamiento del
Municipio de Muna, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra,
encomendada a "EL CONTRATISTA", Y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la
garantía de vicios ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad. en
cumplimiento de lo previsto en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y del presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.~ Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. uEL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectué por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: .
a) Que la fianza )Jilrantlza las oblIgaCiones derivada~~\ltrato y de sus anexos referentes a la

~

reparación de vlCiO~ o defectos que resulten del se. ~tado, incluyendo matenales y mano de
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obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con tos términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos ylo mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCION de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado.
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -

-- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "El CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El CONTRATISTA" a requerimiento de "El CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determlnacló.,os precIos unitarios establecld~el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" e( o no mayor de 5 (cinco) días ¡Sl ambas partes llegaren a un acuerdo
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respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, uEL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" detenninare no encomendar a ¡¡EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, confonne a
las disposiciones legales relativas. - - - - - - - - - - - • ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - ~- - - - --

10

-- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimlentol~"ste se sUjetará a lo siguiente.
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1.- Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato 0, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios sera la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato.
11.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, seran calculados con base en los índices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
<JELCONTRATISTA" o <JELCONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Departamento correspondiente del H. Ayuntamiento de Muna, Yucatan, utilizando los lineamientos y
metodología que expida el Banco de México.
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría.

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectivo.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relación de
los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su caso,
los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
ten.ga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste: y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de la petición. - ----- - - - - - - -- -- -- - -- - - --- - .. --- - - - -- - - -- - - ---- ------- -- ---

-- NOVENA.- "DE LOS A TOS PREVIOS":------------------------------------------------------------------------------
1.- Responsabilidade CONTRATISTA".- Las pa_- vienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable d cución de los trabajos, y\~ sujetarse a todos los reglamentos y
//'\# - 'J ~.'
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ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "El
CONTRATISTA" ,
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, éstos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampliación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias,
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por
violación a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de
"El CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL'
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11.-Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato, quién dará a uEL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE",
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que
se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de
trabajo ° liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL
CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, así como la firma de dicho representante. Asimismo es facultad del Ayuntamiento
de Muna, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente .•• _ ~ _

------I(....~ .-._-----_.... -----1;l~~.----
,~l \~.1_. ~.
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--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES"; "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad socia1. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE" .• ~~ _

-- DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
lOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por <¡EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "El
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "El
CONTRATANTE" sancionará a "El CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por dento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el numero de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la Siguiente comparación correspondiente "El CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El CONTRATISTA".
b) En caso de que "El CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 211000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE" opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "El CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantías otorgadas_
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento_ ~- • - • -

-- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS"; Las partes convienen
que, "EL CONTRATIST~ .••no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del
presente contrato, se e~ entre otros por SUb-cont~.nl el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
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encomienda a otra persona fíSIca o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub.contrataci6n, el responsable de la ejecución de los trabajos será "El
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub.contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - _

-- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que.
uEL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales contados a partir de su presentación .• _• _

-- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, ta temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, así
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de Jos trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - - - - - - -

-- DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas,

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustifIcadamente la eJecucIón de los trabajos o se niega
a reparar o reponer. íI: parte de ellos que h~_ SIdo detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE". {~ • {..,'I ~
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e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub~contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i} Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE",
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utílizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendré hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisión o la susp~~e los trabajos. ~~- - - - ~- r.itl/i;, ~~- ~~- ~- ~~- ~- ~- ~v ~ v - ~ - - ~ ~ ~ - ~ - - - ~~

~I ~}
~ ~ H AYUNTAMIENTO H AYUNTAMIENTC==~~~__---steRETARIAMUNICIPAl PRESIDENCIA MUNlcIPI1' 15

2012. 2015 --f. ' 2012. 2015
MUNA.YUCATANIIt~~ MUNA,'WCATAri,



AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MUNA
2012 - 2015

CONTRATONUMERO. MUNA.-R33-FISM-04f13
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: SEMAFORIZACION DEL PRIMER CUADRO DE LA

CIUDAD Y SEÑALlZACJO DE DESVIO TICUL-MUNA
UBICACION: MUNA
LOCALIDAD MUNA

-- DÉCIMA SEXTA,- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN"; Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. ~ ~• _• • _

-- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RECISIÓN DE LOS
TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusula anteriores, las partes convienen que durante
la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.-Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, asi
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente: lo anterior se
acreditará con la documentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por
"EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme el programa vigente,
así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
1I1.~Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguienles a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se lendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de a notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. - - - - - - - - - ~- ~• - ~~- ~- ~- - - • - - - - - - - - - - - - - --

-- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFI .' RIOS": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
a).~Convenio Modif~f. de plazo.~En los casos . _ : o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
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otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA". este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes
forma parte integrante de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autonzado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al
proyecto original.
Si las modificacion.es exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones,
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento de
la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. _. - _. - - - - - - - - - _

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, IIEL CONTRATANTE" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuaCión se detallan, slempClje. cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se • I 00 l~..,
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a} Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
cJ Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, ros trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato,
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y se
procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimIento establecido en el penúttimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. _~ _

-- VIGÉSIMA,- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, así como la
garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de díez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendíentes por cubrir a "EL
CONT~ATlSTA~' por tra9IDos ejecu~dos y sin no fuera~ suficientes éstos, "EL CO,N~RATISTA" ti~ne la
oblígaClón de reintegraelos Intereses correspon\tl conforme a al procedImiento estableCido en
este contra~ exceso; los cargos se , .n sobre las cantidades pagadas en exceso.6.',/ .. ',/d Jidt. ,AYUNTA~IENTO . '-i AYUNTAMIENTú 18
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y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá,
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. - - -

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATlSTA".- "EL CONTRATISTA",
acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las siguientes deducciones:

al El 2/1000 (dos al millar) para el desarrollo de los programas del Instituto de Capacitación de la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.- - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - --- - - --

.- VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Públjca y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. .. • w - - - • - - - •• - - - - •••• - •

-- VIGÉSIMA TERCERA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán .• _ •••• _. - - - --

.- VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error
o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente.-

El presente contrato se firma en el Municipio de Muna, Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a
los 6 dias del mes de Febrero del 2013.

POR
"EL AYUNTAMIENTO"

~~~,
H. AYUNTAMIENTn
SECRETARIA MUNIGIPAl
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